
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de: 

NOBOA TRADING CO TCN S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 
92.1.4.3.0013 expedida por el Sr. Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 

1.992, publicada en el R.O. No, 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi 

informe anual de labores por el ejercicio económico de 2019. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1%. de la mencionada Resolución, condiciono este informe a 

la numeración de la resolución instructiva: 

1.1. Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de la empresa, 

manifiesto que la compañía ha tenido inconvenientes para lograr sus metas y objetivos 

durante el ejercicio 2019. 

1.2. La Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas. Y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio 
económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y 

corrientes contempladas en su estatuto social. 

1.3. La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que 

merecen ser tomados en cuenta, sin embargo sus actividades no han sido regulares 
durante el ejercicio económico en referencia debido a las difíciles condiciones del mercado 

local que han afectado el giro normal de la compañía. 

A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio del 2019 con el año 2018: 

  

TRUISFRUIT S.A. 
  

RUBROS 
2019 | 2018 Variaciones 
  

Expresado en Dólares 
  

Activo Corriente 

Activo Fijo 

Activo No Corriente 

Total Activos 

Pasivo Corriente 

Pasivo Largo Plazo 

Total Pasivo 
Patrimonio 

Ingresos 

Costos y Gastos 

Ingresos/Egresos no Operacionales 

Utilidad (Pérdida) antes de Impuesto 

15% Participación Trabajadores 
Impuesto a la Renta 

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio     

121.117.597,56 
92.943,75 

2.323.771,10 
123.534.312,41 
127.290.869,66 

1.130.561,24 
119.656.931,36 
-4.887.118,49 

113.394,930,61 
-110,794.756,24 

2.600.174,37 
-390.026,16 

-1.971.927,29 
238.220,92   

110.519.442,69 
65.195,65 

3.591.381,75 
114.176.020,09 
118.065.877,35 

1.610.145,43 
119.676.022,78 
(5.500.002,69) 
141.280.626,13 

(138.006.786,73) 

3.273.839,40 
(491.075,91) 

(2.662.241,20) 
120.522,30   

10.598.154,87 
27.748,10 

(1.267.610,65) 
9.358.292,32 
9.224.992,31 
(479.584,19) 
(19.091,42) 

(612.884,20) 
(27.885.695,52) 
(27.212.030,49) 

) (673.665,03 
(101.049,75) 
(690.313,91) 
117.698,62 

   



1.4. En el aspecto operacional! y legal nada relevante que mencionar. 

1.5. La compañía continúa con un patrimonio negativo durante el ejercicio fiscal 2019. Se 

recomienda a la Junta de Accionistas considerar acciones en el corto plazo que ayuden a 

mejorar la situación patrimonial de la compañía. 

1,6. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 
son cumplidas por parte de la compañía. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperación que 
me han brindado el personal que presta servicios en esta compañía, así como también a los 

señores Accionistas para continuar alcanzando los objetivos y metas de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

PRESIDENTE 
C.1.40904362498 

Guayaquil, 15 de Abril del 2020 

 


